
Ñárn 104 Martes 29 de Diciembre de i835. 6 cuartos-

Se suscribe á este pe r iód ico que sa
le I O Í martes y sábados, y consta ca
da número de un pliego de impres ión 
cuando menos, en la imprenta Real, 
cabe de Sania María la Mayor n ú m e 
ro 188, á 4 reales vellón al mes pues
to en casa de los señores susciiptores 
de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera 
de esta c pi tal á 8 rs. vns tranco de porte 

Los aniculos y avisos no oficialeí 
se rec ib i rán en la misma oficina e i n 
sertarán gratis, siempre que sean de la 
clase que comprende la Real orden de 
20 de abri l de 1833; pero deberán ven i í 
francos é igualmeiue las reclamaciones. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 

D E ZARAGOZA. 

Con fecha 25 de Octubre último se dignó S. M . 
la Reina Gobernadora expedir por el Ministerio áe 
h Interior el Real Decreto qne sigue. 

jDeieando perpetuar la memoria oe la paz y unión 
que con lanto placer mió como docilidad y lealtad 
de la nación , cuy o gobierno me está encomenda
do, acaban de recobrarse en todas las provincias 
que no mancilla un pr ínc ipe aleve; y queriendo fa
ci l i tar á las hijas de los Guardias nacionales y de
más honrados españoles que han muerto y mur ie
ren en la lucha que todos sostenemos, una educa
ción modesta que los prepare un bienestar en lo -
suecsivo, y laí, recuerde con frecuencia que lo de-
b ic ion á la honradez que heredaron; he venido á 
nombre de mi augusta Hi ja la REINA D.a ISABEL i r , 
en decretar lo siguiente; 

A r t í c u l o 1.0 Se establecerá en edificio propor
cionado, y situado en donde acompañada de mi 
buena Hi ja D.a ISABF.I, I I pueda ejercer mi v i g i 
lancia y maiernal solicitud, un colegio en que se 
eduquen niñas huérfanas de Guardias nacionales ú 
Otros españoles que sean víctimas de la persecu
ción y desastres de la guerra que fomenta en la pe
nínsula un p r í n c i p e rebelde. 

A r t . j . 0 E l mencionado cwlegio se pondrá ba
jo e l patrocinio de mi ilustre progenitora la santa 
y caritativa Reina de Portugal Doña Isabel de 
d r a g ó n , y t endrá el nombre y t í tu lo de colegio de 
la u n i ó n . 

A n . Por el Minis ter io de vuestro cargo se 
me pondrá á la mayor brevedad , tanto el edificio 
donde se haya de establecer dicho colegio, como el 
plan de educación y régimen administrativo que 
ha de observarse en él . Tendreislo entendido, y 
d ispondré is lo neceserio para su cumplimiento. Es
ta rubricado de la ¡leal mano—En el Pardo á 29 
de Octubre de 1835 .=3\ D . Mar t i n de los Heros. 

A consecuencia de la preinserta soberana resolu-
d o n y descando S. M . tengan prontamente cum
plimiento los efectos de su M í t e r n a l benevolencia 
cu obsequio de la benemér i ta clase que compone 

la Guardia nacional, se me ha comunicado por el 
Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
lo Interior con fecha de 3 del corriente la Real 
orden que « gue. 

„ P a r a llevar á efecto el benéfico Real Decreto 
de 29 de Octubre úl t imo sobre la creación del co 
legio de huérfanas de la Union , tuvo á bien n o m 
brar S. M . la Reina Gobernadora en 31 del mismo, 
una comisión compuesta de D . Rodrigo de Aranda 
comandante de batal lón de la Guardia nacional de 
esta capital, y procurador á cortes por la p r o v i n 
cia de Jaén , D . Pedro Miranda , oficial de esta 
Secretaria del despacho y D . José Arguelles, A r 
chivero de la Dirección general de Rintas; y es
tando autorizados estos individuos para entender en 
todo lo relativo á la plantificación del colegio, 
S. M . poseída del mas vivo anhelo de acelerar por 
todos los medios la realización de sus maternales 
de seos, ha tenido á bien resolver que los Goberna
dores civiles satisfagan á ¡as preguntas que les h i -
cieaen directamente relativas á su encaigo y eva
cúen los informes que juzgasen oportuno acerca de 
las huérfanas que hubieren de entrar en el Esta
blecimiento en conformidad del decreto de su crea
ción; y qxie desde luego tomen noticia de las que 
hallándose en el caso que el mismo iudica en sus 
resdectivas provincias, tengan en el d ía mas de c i n 
co años y menos de nueve, instruyendo al efecto 
espedientes justificativos de sus circunstancias y ro
bustez los que con !a brevedad posible r emi t i r án , 
asi como las demás comunicaciones relativas al a-
sunto, con dirección á este Ministerio y ró tu lo i n 
terior á la expresada Comisión. De Real orden lo 
comunico á V para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V , muchos años . M a 
dr id 3 de Diciembre de 1835—Heros.=:5r. G o b e r 
nador c iv i l de Zaragoza. 

Lo que se ingerta en el boletín oficial para conoci
miento del público y que llegando á noticia de las 
familias que tengan á su cargo alguna de las huér
fanas con derecho d disfrutar las bondades de S M . 
la Reina Gobernadora puedan desde luego remitir
me sus instancias con las justificaciones que lo acre
diten debidamente á f i n de que por mi parte fueda. 
contribuir eficazmente a l cumplimiento de las subera-



ñas intenciones. Zaragoza 18 de Diciembre de 
—Ramón A d á n . 

Otra. E l Excmo Sr, C a p i t á n General de es
te ejercito y Re ino con fecha 15 del presente me 
dice lo s i g u i e n t e . ~ E i Subsecretario de Guer ra 
con fecha del 11 del actual me dice lo que co
p i o . " E x c m o S r . ~ E l Sr. Secretario del Despa
cho de Hacieuda encargado de! de Guer ra dice 
ai intendente general del E j é r c i t o lo que s i g n e . " 
H e dado cuenta á la Reina Gobernadora de un 
oficio d i r ig ido á este ministerio por el C a p i t á n 
general de Andaiucia manifestando que el Orde 
nador M i l i t a r de aquel distri to se habia negado 
á abonar los premios de constsncia á los Indiv iduos 
del Bata l lón provisional del mismo Re ino , fonda
do en que estos abonos no están apoyados de un 
modo espreso en las soberanas resolucion:s; porque 
si bien por la Real orden de 13 de Febrero ds 
este año se mando continuar el abono por las 
P a g a d u r í a s Mi l i t a res á la clase de tropas, que se 
e m p e ñ a s e nuevamente de Jo que correspondiese 
por r e t i ro , premios de constancia y demás que dis
f ru tan , esta dec la rac ión se dice fue hecha para los 
ind iv iduos que ingresan en las to rapafúas de se
gur idad , sin que para los que lo hiciesen en los 
Batallones francos ó provisionales mandados crear 
d e s p u é s , se haya determinado lo mismo aun á pe
sar del relato de la d ispos ic ión i .a de la C i r cu l a r 
de 25 de Marzo ú l t i m o para que puedan tenerse 
por comprendidos como lo solicita e! enunciado 
C a p i t á n general. Enterada S. M . como asimis
mo de lo manifestado por V . 3. en su informe de 
7 de Setiembre p r ó x i m o pasado se ha servido re
solver con fo rmándase con el parecer de la Sec
c i ó n de Guerra del Consejo Rea! que á todos los 
individuos de tropa que sirvan ó se alisten en 
los .'uerpos francos ó provisionales de nueva crea
ción sea ia cíase que quiera su d e n o m i n a c i ó n , se 
les abonen los premios que disfrutsn 6 a que ten
gan derecho por las P a g a d u r í a s Mi l i t a res como 
está declarado con respecto á los de las c o m p a ñ í a s 
de Seguridad, debiendo servir esta soberana reso
luc ión de regla general para lo sucesivo. D e orden 
de S. M . lo digo i V , S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde a V . S. m u 
chos años M a d r i d i r de Dic iembre de \ 8 3 5 . — 
— Mend izaba i .—De ia propia Real orden lo tras
lado a V . E . para conocimiento y fiaes coosiguien-
t e s . ^—Y yo á V . S. á fin de que se sirva dispo
ner se inserte .en e/ Bole t in oficia! de esta P r o v i n 
cia con objeto de que se la dé toda ia publ ic idad 
en los Pueblos de la misma para que los interesa
dos residentes en ellos se alienten á alistarse en 
los cuerpos francos.—Lo que en su c u m p l i m i e n 
to se hace notorio para conocimiento de los h a b i 
tantes de la P rov inc ia , y que se persuadan de 
las venéficas intenciones de S . M . en premiar los 
servicios prestados a la Patr ia . Zaragoza 19 de 

D ic i embre de i 8 3 5 . r = R a m o n A d á n . 

Otra. E n C i r cu l a r que c o m u n i c ó mi antece
sor á los ayuntamientos de los Pueblos de esta 
P rov inc i a con fecha 25 de Jun io ú l t i m o , les p r e 
v ino que en el improrrogable t é r m i n o de ocho días 
presentasen las cuentas de Pós i t o s en que se ha
l laban en descubierto por lo perteneciente i los 
años de 1833 y 1834 y que satisfaciesen a l pro
p io t iempo e l respectivo contingente en poder del 
Deposi tar io de P o l i c í a de esta P r o v i n c i a , sin em
bargo de este mandato son muchos los pueblos qne 
t o d a v í a aparecen en este descubierto y como por 
la D i r e c c i ó n general del ramo se tiene reclamado 
con urgencia la remis ión de las mismas igualmente 
que el pago de contingentes, he dispuesto que si 
en el preeiso t é r m i n o de ocho dias no cumplen las 
Juntas y ayuntamientos morosos con ia presenta
c i ó n de las espresadas cuentas y con la satisfac
c ión de sos contingentes, espedi ré á espensas de sus 
individuos el mas.egecutivo apremio; me prometo 
que con este ú l t i m a recuerdo se e smera rán dichos 
ayuntamientos en c u m p l i r con cuanto tengo m a n 
dado e v i t á n d o m e el disgusto de tener que apelar 
á ia medida de r igor con que ¡es conmino tan opues
ta a'mis sentimientos. Zaragoza 2 1 de D i c i e m b r s 
de 1 8 3 5 . — R a m ó n A d á n . 

R E A L A C U E R D O D E L A A U D I E N C I A 
D E ARAGON. 

E l Caballero Intendente de este Reino ha he
cho presente á esta Real Audiencia en oficio de 
16 del a c t u a l , que la A d m i n i s t r a c i ó n de rentas 
del mismo le habia manifestado en otro de fecha 
del a que inserta que para llevar á debido c u m 
p l i m i e n t o , el que en la r e c a u d a c i ó n de penas da 
c á m a r a de esta ciudad ingresasen ¡as multas y 
encabezamientos, y los productos de déc imas ati 
las egecuciones de justicia de que hablan los par-
ra fo i 8. 0 y 9. 0 de la c i rcular de la D i r e c i o n 
general de Aduanas de 27 de J u l i o ú l t imo era i n 
dispensable, se acordase, que en lugar de pasar 
á la suprimida r ecep to r í a de Penas de C á m a r a del 
cargo de D . M i g u e l E c h e v e r r í a substituida en 
r e c a u d a c i ó n , los testimonios de las multas de t o 
das clases que se impongan según lo resul t ivo de 
los respectivos d i f in i t ivos como se ha hecho has
ta de ahora, se pasen á la citada A d m i n i s t r a c i ó n 
y que lo mismo ejecuten los d e m á s Tr ibunales , 
Juzgados , y corporaciones en quien resida facul 
tad para la impos ic ión de multas, que son las que 
i n d i í t i n t a m e n t e se hal lan adjudicadas á las pe
nas de C á m a r a que ahora forman una de las r en 
tas del Estado. E n su vis ta , y por decreto dado 
por los SS. de esta dicha Real Audiencia, cele
b r á n d o l a plena en el dia 19 de este mes, se acor
d ó entre otras cosas, que por medio del bo le t ín 
oficial de cada Prov inc ia de ¡as de este Reino , 
se haga saber a' ¡os Jueces de i . a instancia de 



3 
los partidos existentes en e'! y d e m á s personas á 
quienes corresponda, que en ¡o sucesivo remi tan 
a esta A d m i n i s t r a c i ó n de Rentas les testimonios de 
ios encabezamientos, y multas impuestas en vez 
de hacerse como se hacia á la Receptoria de Pe
nas de C á m a r a y en los mismos te'rminos en que 
se acostumbraba hacer á esta, para que de este 
modo pueda la citada A d m i n i s t r a c i ó n l levar á efec
to su cometido. L o que de ó r d e n de esta Real A u 
diencia comunico i los Jueces de i , a instancia 
del dis t r i to de esta Provincia de Z a r a g o z a , y de-
mas personas á quienes competa , para su i n t e l i 
gencia y cumpl imien to . Zaragoza 26 de N o v i e m 
bre de 1 8 3 5 . = Como Secretario provis ional de 
G o b i e r n o , D . M a r i a n o Bro to . 

O t r a . E l Excmo. S r . Secretario de Estado, y 
del Despacho de Grac ia y Justicia con fecha de 
2 de este mes dijo al S r . Regente de esta Audien-
d a lo que sigue. 

S. M . la Reina Gobernadora se ha servido 
d i r ig i rme con fecha 28 de Noviembre ú l t i m o el 
Reai decreto siguiente.—Deseando separar del 
trage que se usa en los Tribunales todo lo que 
tiene de incomodo y poco conforme á la elegan
cia , y sencillez del gusto moderno conservando el 
dis t in t ibo que corresponde sin d isminuir el modes
to decoro propio de la dignidad j u d i c i a l , he ve
nido en decretar como Reina Gobernadora , v en 
nombre de m i excelsa hija la Reina D o ñ a Isabel 
I I lo que s i g u e . r r A r t í c u l o 1. 0 E l trago de ceremo
nia de los M i n i s t r o s , y.Fiscales togados consisti
r á en adelante en la misma toga que usan ahora, 
y en una gorra negra. A r t . 2. 0 Las mangas de 
la toga serán anchas, disminuyendo hasta la m u 
ñeca sobre la cual t e r m i n a r á n con los vue l i l los . 
L a gorra será de figura circnlar cubierta la par
le superior con un embutido que haga sobresalir 
el casco una pulgada en lo a l t o , y en la c i r 
cunferencia, teniendo en medio una borla de se
da. = A r t . 3 . 0 L a toga se pondrá sobre un ves
t ido negro de frac, ó casaca con p a ñ u e l o negro 
a l cuel lo . =3 A r t . 4 . 0 Los Jueces de i . a ins tan
c ia . Abogados, Relatores, Agentes, y P romoto re» 
Fiscales usarán del mismo trage, con la diferencia 
de que las mangas de la toga han de ser sin vue
l i l l o s , y cortas para no pasar del codo. — A r t . 
5 . 0 Para que los Magistrados, y Jueces sean co
nocidos y respetado, l l eva rán asi con el trage de 
ceremonia como con el de uso c o m ú n , una meda
l l a de plata , pendiente al cuello de una c in ta 
azu l . L a medalla s e r á ochovada, de peso de nna 
onza, con las armas reales en el anverso, y con la 
palabra Jutticia en el reverso. L o que c o m u 
nico á V . S. de Real ó rden para su in te l igendia , 
la del T r i b u n a l , y efectos consiguientes."* 

A l mismo tiempo, y con fecha del siguiente dia 
3 , se comunicó al propio S r . Regente la Real or
den siguiente-

Por el Real decreto de 28 de Nov iembre p r ó 
x i m o se s i rv ió S. M . la Reina Gobernadora de
signar el nuevo trage de ceremonia que se ha de 
usar en los Tr ibunales , y un dis t in t ivo para que 
sean conocidos, y respetados los Magistrados y 
Jueces que ejercen la j u r i sd i cc ión Real ordinaria 
pero considerando que algunas personas de las 
comprendidas en dicho Real decreto, ó por ape
go á los usos antiguos, ó por escusar los gastos 
que puede ocasionar el traga nuevo p r e f e r i r á n 
cont inuar con el que han llevado hasta ahora, se 
ha servido S. M . declarar, que el mencionada 
Rea l decreto no es ob l iga tor io , sino para las 
personas que entren nuevamente en las respecti
vas clases de que habla aquel ,quedando de con
siguiente á las que y a es tán en ellas la facultad 
de usar el trage a n t i g u a , ó el moderno. T a m 
bién se ha servido S. M . declarar, que es facul
ta t ivo en los mismos t é r m i n o s el uso de la me
dalla de d i s t i n c i ó n , cuaudo los Magistrados y Jne-
ces no tengan que obrar ac t ivamente , y ha
cerse reconocer para ser obedecidos, y respetados, 
y que ¡a de los Min i s t ro s togados sea sobredora
da, ó de oro, para que resulte la diferencia nota
ble que requiere su c a t e g o r í a superior. D e Rea l 
ó rden ¡o digo á V> S. para su i n t e l i g e n c i a , l a 
del T r i b u n a l , y efectos consiguientes. 

Obedecida por esta Audiencia tanto esta R e a l or
den como el R e a l decreto que se cita en ella, y an
tecede, ha acordado se guarde, cumpla y egecute en 
decreto de doce de este mes, y que p a r a que selle-
ve á efecto por los jueces de primera instancia ds 
los partidos de este reino, promotores fiscales y de-
mas de que habla el artículo 4 . 0 del mismo Real 
decreto, se les comunique por medio del boletin ofi-
tial de cada provincia: y asi lo egecuto por lo res
pectivo á esta de Zaragoza. Zaragoza y Diciem
bre 15 de 8 3 5 . Como Secretario provisional d i 
Gobierno D . Mariano Broto. 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 

L a Dirección general de Aduanas me dice la s i 
guiente. 

„ E \ Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Hacienda ha comunicado á esta D i r e c c i ó n 
general en 7 del corriente la Real orden que sigueiz: 
S.- M . la Reina Gobernadora se ha servido mandar 
quede en suspenso el Real Decreto de 28 de N o 
viembre ú l t i m o , comunicado á V . S. en 29 del 
mismo, prescribiendo reglas tobantes á los c e r t i f i 
cados de origen que expiden los agentes consulares 
del Gobierno en países extrangeros, mediante que 
debiendo dichas medidas enlazarse con la Ins t ruc 
c ión de Aduanas que se pub l i ca r á p ron to , se.evita 
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enfre tanto al comercio ¡a incertidumhrc y emba
razos que Memore caucan las tVecuentes variaciones 
dé las regla,* a quc-de'ic someter sus operaciones. 
Z)igolo a V'. i . do Real orden para los efectos 
correspoiKÍientes . r :Y la Direcc ión la traslada A V". S. 
para que en cumpi imieiuo de lo que S. M . manda 
se rirva di-poner que en las / í duanas de esa pro
vincia se suspfenáan los efectos del Real Decreto 
citado, y que fue ctTCutado con fecha i . 0 del ac
tual .=:D¡os guarde á V . i . muchos años. Madr id 
I S de . ' J i j íem'ire de ¡ 8 3 ^ =R ; imon Ozores." 

Lo que insano en este periódico para conoci
miento y gobierno de las personas á quienes pue
da interesar. Zaragoza z i de Diciembre de ¡ 8 ) ¡ . ~ 
J u a n G a r d a Ba rza i i a l hna . 

Otra. Todos las Pueblos , Gremios y d e m á s 
que se hallen sugetos al pago d . l encabezamiento 
depones de C á m a r a y gastos d^ J u s t i c i a , c o n c u r r i r á n 
á satisfacer la anualidad del presenta a ñ a d a 1835 
i las respectivas cabezas de partido á cuyo efecto 
se han remit ido las cartas de p a g o á los Caballeros 
Gobernadores y Corregidores de ellos, deviendo 
ver i f icar lo l )S de B i r j a , T a r a z o n a y Zaragoza en 
fsta capital en po le r del recau lador del ram > D . 
M i g u e l -de E c h e v e r r í a ; en el concepto que fina
do el mjs de hl iero p r ó x i m J se p r o c e d e r á al apre
mio de ios q u j resulten deudores, tanto por dicha 
aunalidad como por atrasos de años anteriores. Z a 
ragoza 25 de diciembre de i 8 í 5 . - - J u a a G a r c í a 

B 11 arzanaliana. 

Hal lándose auterizaJo el ayuntamiento de esta 
« í u J a d par el Sr. Gobernador c i v i l de la p r o v i n 
cia para proceder al reparto dé la do tac ión de los 
alguaciles de este juzgado de primera Instancia en
tre todos los p u e b l o í que lo compoaen , sobre los 
valores de Propios con p roporc ión á los rendimien
tos del presente año , se previene á los ayuntamien
tos de dichas pueblos, que dentro de seis dias pre-
eisos remitan al de esta ciudad testimonio que acre
dite sus verdaderos rendimientos de Propios en el 
a á o actual para el objeto indicado , pues de no ve-
ri í icarlo asi ¡es parará perjuicio. Daroca 18 de D i 
ciemhre de 183 í = Ei Coronel Gobernador Presi
dente, R a m ó n Gayan.:=Por acuerdo del I l t r c . A y u n 
tamiento, R a m ó n Adsrcuello Secretario. 

A N U N C I O S . 
Hago saber: Que debiendo procederse á la ce

l eb rac ión de contrata para la asistencia y c u r a c i ó n 
de los militares enfermos en el Hospi ta l de O v i e 
do, por el t i á inpo de uno ó dos a ñ o s , según se me 
ha prebenido por la Super ior idad, la que debe
r á dar p r inc ip io en 28 de Enero de 1 8 3 6 , me
diante á que concluye la actual el dia anterior 
he s e ñ a l a d o el dos del propio mes de enero a ¡as 
doce de su m a ñ a n a , para que los que gusten encar
garse de este servic io en los dos ó cualesquiera da 
los ramos de alimentos y medicina acudan á hacer 
sus proposiciones á los extrados de esta Ordena
c i ó n , situados en la plazuela de San Pablo, en c u -

Z A R A G O Z A . E N L A 

y a s e c r e t a r í a , asi como en el minis ter io de H a 
cienda mi l i t a r de Asturias , se hallaran de man i f i 
esto los pliegos generales de condiciones bajo las 
que ha de rematarse dicha hospitalidad m i l i t a r . 
Y para que l legu* a noticia de tolos he dispues
to que este edicto refrendado por el Secretario de 
esta O r d e n a c i ó n según lo determinado por S. M . 
se fije en los parages acostumbrados de esta C i u 
dad, y que se remitan y circulen ejemplares á 
d ó n d e y q n i é n e s corresponda para el propio fin. 
V a l l a d o ü d 6 de diciembre de 1 8 3 5 . — P . A . D . 
S; O. Francisco F o n t e l a . ~ Fraacisco Goozaiea 
A l b e r u Secretario 

Oiro. D e b i é n d o s e subastar en esta Cor te , á 
cons-cueecia de Real ó rden de 1 1 del c ó r l e n t e , 
la asistencia y c u r a c i ó n de ios enfermos mil i tares 
en el hospital de S a n í o ñ a , y separadamente e l 
suministro de medicinas 3 los mismos, por te ' rmi-
no de cuatro años , ó el que fuere de la vo luntad 
de S. M . , con sujeción á los pl iego» de cond ic io 
nes aprobados a! efecto; he s e ñ a l a d o para sus 
remates el dia 16 del mes de Enero p r ó x i m o v e 
n i d e r o , & las doce de la m a ñ a n a , en los estrados 
de esta intendencia general, en la que se ha
l l a r án de manifiesto los referidos pliegos de c o n 
diciones, M a J n i 14 de DiciemDre de 1835.— 
Francisco de Icabaiceta. —Como encargado de la 
Secretaria , M a ñ a n o D i e z de A u x . 

Bilbao z j de Diciembre. 

VA 13 muy de noche ha salido el cománda te ge
neral de esta provincia, el conde de M i r a s o l , coa 
mas de tooo hombres á hacer una cor rer ía con d i 
rección á Munguia. Antes de llegar á este pueblo 
se ha encontrado con una avanzada enemiga, que 
habiendo iado el quien vive , la contes tac ión fue 
una descarga de fusilería que m a t ó a cuatro faccio
sos, uno de ellos aduanero, natural de este v i l l a . 
A\ ruido de la descarga se despertaron los 200 fac
ciosos que se hallaban en M u r g u í a y se escaparon 
por ei camino del rio. N o hubo mas novedad, ha
biendo vuelto la tropa á este pueblo á las cinco de 
la tarde. 

Se dice que la facción de V i z c a y a ocupa h o y 
los punros de Galdacano, Zornoza y Durango, d o n 
de se halla el llomado general Eguí í j con ocho pie
zas de ba t i r ; y que en Mondragon y Bergara tie
nen algunas otras de grueso calibre, y entre ellas 
una de treinta y seis. También se agrega que la fac
ción general de Navarra, A lava y G u i p ú z c o a está 
tendida desde dicho Bergara hasta Toiosa, donde 
parees que D . Carlos tiene su cuatel general. 

Los aduaneros siempre á nuestra vista , á pesar 
de que alguno que otro suele caer bajo el fuego 
de nuestra guerrilla avanzada del puente nuevo de 
Bolnete. Y o no se como no se sorprende á tales 
aduaneros. Es muy corto su número . La navega
ción de esta ria se puede considerar hoy como se
gura. Los barcos suben y bajan sin novedad. Los 
puiros fortificados que procejen la navegicion son 
Portugalcte, Luchana, las Banderas, y ban Mames: 
los buques de guerra entre Luch« '* v él De ierto. 

( ® E s p a ñ o l . ) 
I M P R E N T A R E A L . 


